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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene como objetivo dar a conocer las acciones realizadas por el Comité de Asuntos 

Internacionales del Congreso de la Ciudad de México, durante el primer semestre del primer año legislativo, 

de la II Legislatura, conforme a los objetivos y las estrategias establecidas en el Programa Anual de Trabajo.  

 

Durante el primer semestre de actividades, se llevó a cabo la Instalación del Comité, así como su primera 

Sesión Ordinaria. En ambas reuniones los Diputados Integrantes, y los distintos invitados especiales, 

mostraron su ánimo por trabajar en conjunto para ejecutar, a través de distintas actividades, eventos, 

estrategias y acciones, la agenda internacional en la Ciudad de México.    
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FUNDAMENTO LEGAL 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 204, 296 y 307 fracción IV del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; el artículo 125, fracciones V, VII, VIII, IX Y XII de la Ley Transparencia 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y los artículos 72 y 90 de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, tengo a bien presentar el siguiente: PRIMER 

INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES, PRIMER AÑO DE EJERCICIO, DEL COMITÉ DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA. 

 

DATOS GENERALES DEL INFORME 

En fecha 14 de octubre 2021, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en su II Legislatura, aprobó 

por unanimidad el acuerdo CCMX/II/JUCOPO/19/2021 de la Junta de Coordinación Política para la 

integración de comisiones y los seis comités de este órgano legislativo.  

 

 

 



COMITÉ DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
 
 

 5 

 

Artículo 307. Corresponde al Comité de Asuntos Internacionales:  

I. Actuar de forma conjunta con las Comisiones correspondientes integrantes del Congreso, para la solución 

de los problemas en materia internacional que se le presenten;  

II. Coadyuvar en la difusión, promoción y ejecución de Convenios y Tratados Internacionales signados por 

los Estados Unidos Mexicanos, en los que tenga intervención la Ciudad de México;  

III. Emitir opinión a las autoridades de la Administración Pública Local, respecto de las materias en que 

tenga injerencia la Ciudad de México dentro de los Convenios Internacionales;  

IV. Informar, semestralmente y por escrito, a la Junta sobre las peticiones y quejas presentadas por las y 

los ciudadanos y las gestiones realizadas ante los Órganos Internacionales y otras autoridades en los cuales 

tenga competencia la Ciudad de México;  

V. Proponer la celebración de convenios internacionales con autoridades relacionadas con la seguridad 

pública y la seguridad ciudadana en el caso de la Ciudad de México, desarrollo social, desarrollo urbano, 

medio ambiente, y otras dependencias y autoridades, de las cuales se desprenda la necesidad de la 

celebración y vinculación de los mismos; asimismo, apoyar y dar atención a las observaciones que deriven 

de la aplicación a la normatividad en materia internacional, relacionadas con la Ciudad de México; 
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VI. Realizar visitas y giras de trabajo, por si o conjuntamente con las autoridades de la administración pública 

local, y/o Comisiones del Congreso para supervisar el cumplimiento de la normatividad y los Convenios 

celebrados en materia internacional, y en los cuales tenga competencia la Ciudad de México, y  

VII. Solicitar a las Alcaldías, Dependencias, Organismos Desconcentrados y Autónomos de la Ciudad, 

información sobre el cumplimiento de la normatividad en materia internacional, en los cuales tenga 

injerencia la Ciudad de México.  
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RESUMEN DE LAS SESIONES Y ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL COMITÉ  

 
 

I. SESIÓN DE INSTALACIÓN  

 
En la Sesión celebrada el día 29 de octubre del 2021, se reunieron vía remota los Diputados Fausto 
Manuel Zamorano Esparza, Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, Raúl de Jesús Torres 
Guerrero, y Christian Moctezuma González, para instalar el Comité de Asuntos Internacionales (CAI) del 
Congreso de la Ciudad de México.  
 
A las once horas con cuarenta y tres minutos, la Presidencia del Comité, el Diputado Fausto Manuel 
Zamorano Esparza, declaró formalmente la instalación del CAI.  Los diputados integrantes se 
pronunciaron con el compromiso de trabajar en unidad y de manera eficiente para cumplir con los objetivos 
y el reto que representa dicho Comité.  
 
A la sesión asistieron diversos invitados especiales, como el Dr. Sergio Alcocer, el Lic. Octavio Amezcua 
y el Lic. Jorge García Córdova, quienes congratularon la instalación del Comité y reiteraron su respaldo 
para el trabajo que se lleve a cabo en éste.  
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Por otro lado, en cumplimiento del artículo 211 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, y 
considerando su capacidad y formación académica, se designó al Lic. Saúl Alan Rosas Alvarado como 
Secretario Técnico de este órgano legislativo.  
 
La Sesión se clausuró a las doce horas con quince minutos.  
 
 

 
 

Sesión de Instalación del Comité de Asuntos Internacionales del Congreso de la Ciudad de México. (2021).  
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II. PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  
 
En la Sesión celebrada el 24 de noviembre del 2021, se reunieron vía remota los Diputados, Fausto 
Manuel Zamorano Esparza, Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, Raúl de Jesús Torres 
Guerrero, Héctor Díaz Polanco y Christian Moctezuma González, para llevar a acabo la primera sesión 
ordinaria del Comité de Asuntos Internacionales (CAI).  
 
En dicha Sesión se presentó y aprobó el Programa Anual de Trabajo del CAI, mismo que establece las 
estrategias de promoción de la acción internacional del Congreso de la Ciudad de México, así como la 
ejecución de la agenda global en la capital.  
 
También, asistió a la reunión la Dra. Diana Alarcón González, titular de la Coordinación de Asesores y 
Asuntos Internacionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. La Coordinadora agradeció 
al Presidente del Comité la invitación, y se comprometió a colaborar con los integrantes de éste para llevar 
a cabo la agenda internacional, y cumplir con el compromiso de presentar los informes de trabajo 
pertinentes. 
 
La Sesión se clausuró a las diez horas con veintiséis minutos.  
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Primera Sesión Ordinaria del Comité de Asuntos Internacionales del Congreso de la Ciudad de México. (2021) 

 

   
 
 


